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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFL019565 
DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 1/2019, de 30 de julio, del Territorio Histórico de Álava, del 
Consejo de Gobierno Foral, por el que se aprueba la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 
diversas modificaciones introducidas por el Estado en varios Impuestos. 
 

(BOTHA de 12 de agosto de 2019) 

 
 El Concierto Económico, establece en sus artículos 26, 33 y 36 que el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
los Impuestos Especiales y el Impuesto sobre Actividades de Juego son Impuestos concertados que, con 
excepciones de materias específicas, se regirán por las mismas normas sustantivas y formales que las 
establecidas en cada momento por el Estado. 
 En virtud de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, el Impuesto especial sobre la Electricidad deja de 
configurarse como un Impuesto sobre la fabricación para pasar a ser un Impuesto que grava el suministro de 
energía eléctrica para consumo o su consumo por los productores de aquella electricidad generada por ellos 
mismos persiguiéndose con esta modificación una reducción de costes administrativos, tanto para los distintos 
actores del mercado eléctrico, como para la Administración, adaptándose la normativa a lo establecido en el 
Directiva de la Unión Europea. 
 Mediante el acuerdo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 19 de julio de 2017 se acuerda, 
entre otras adecuaciones del Concierto, la actualización de los preceptos relativos al Impuesto sobre la 
Electricidad. Fruto de esta concertación se modifica el Concierto Económico por Ley 10/2017, de 28 de diciembre. 
 Por el presente se adaptan a la normativa tributaria alavesa dichas modificaciones así como las que 
posteriormente se han operado en dicho Impuesto en virtud de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 y del Real Decreto Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes 
para la transición energética y la protección de los consumidores. 
 Por lo que se refiere al Impuesto sobre Actividades de Juego se adapta la normativa a las modificaciones 
operadas por la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 
 En cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido se incorporan las modificaciones operadas por el Real 
Decreto Ley 26/2018, de 28 Diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y 
la cinematografía y por el Real Decreto Ley 27/2018 de 28 Diciembre que adopta determinadas medidas en 
materia tributaria y catastral. 
 Por último se establece con carácter urgente la neutralidad fiscal de las reclasificaciones de 
participaciones o acciones de instituciones de inversión colectiva. 
 Por la necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en los mencionados artículos 26, 33 y 36 del 
Concierto Económico se hace necesario introducir en nuestro ordenamiento tributario las modificaciones aludidas. 
 Por otra parte, como se ha dicho anteriormente, es urgente aprobar las disposiciones fiscales necesarias 
para lograr la neutralidad fiscal de las reclasificaciones de participaciones o acciones de instituciones de inversión 
colectiva. 
 Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta de la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno Foral en Sesión celebrada en el día de hoy, en uso de las atribuciones que concede a la 
Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma 
Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral 
de Álava-, por razones de urgencia, 
 

DISPONGO 
 
 Primero. Modificación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, que regula los 
Impuestos Especiales. 
 
 Con los efectos dispuestos en la legislación vigente, se introducen las siguientes modificaciones en el 
Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, que regula los Impuestos Especiales: 
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 Uno. Se modifica el artículo 1 que queda redactado como sigue: 
 
 «Artículo 1. Naturaleza de los Impuestos Especiales. 
 
 1. Los Impuestos Especiales regulados en el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal, -en adelante 
Decreto Normativo-, son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre consumos específicos y gravan, en fase 
única, la fabricación, importación y, en su caso, la introducción, en el ámbito territorial interno, de determinados 
bienes, así como la matriculación de determinados medios de transporte, el suministro de energía eléctrica y la 
puesta a consumo de carbón, de acuerdo con las normas del presente Decreto Normativo. 
 
 2. Tienen la consideración de Impuestos Especiales los Impuestos Especiales de Fabricación, el Impuesto 
Especial sobre la Electricidad, el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte y el Impuesto 
Especial sobre el Carbón.» 
 
 Dos. Se añade una letra d) al apartado 2 del artículo 2 con la siguiente redacción: 
 
 «d) El Impuesto Especial sobre la Electricidad en el caso de suministro de energía eléctrica, cuando esté 
ubicado en el Territorio Histórico de Álava el punto de suministro de la persona o entidad que adquiera la 
electricidad para su propio consumo y en el caso del consumo por los productores de energía eléctrica de aquella 
electricidad generada por ellos mismos, cuando se produzca en el Territorio Histórico de Álava dicho consumo.» 
 
 Tres. Se deroga el número 4 del artículo 3. 
 Cuatro. El apartado 13 del artículo 7 queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «13. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, cuando la salida del gas 
natural de las instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se produzca en el marco de un contrato de 
suministro de gas natural efectuado a título oneroso, el devengo del Impuesto sobre hidrocarburos se producirá en 
el momento en que resulte exigible la parte del precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período 
de facturación. Lo anterior no será de aplicación cuando el gas natural sea enviado a otra fábrica, depósito fiscal o 
destinatario registrado, ni cuando el suministro se realice por medios diferentes a tuberías fijas. 
 Para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, en relación con los suministros de gas 
natural distintos de aquellos a los que se refiere el párrafo anterior, los sujetos pasivos podrán considerar que el 
conjunto del gas natural suministrado durante períodos de hasta sesenta días consecutivos, ha salido de fábrica o 
depósito fiscal el primer día del mes natural siguiente a la conclusión del referido período.» 
 
 Cinco. Los apartados 1, 4 y la letra c) del apartado 7 del artículo 18 quedan redactados de la siguiente 
forma: 
 
 «1. Los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los Impuestos especiales de fabricación estarán 
obligados a presentar las correspondientes declaraciones tributarias y, en su caso, a practicar las 
autoliquidaciones que procedan, así como a prestar garantías para responder del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.» 
 
 «4. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los 
Impuestos especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la deuda tributaria con el procedimiento, forma 
y plazos que establezca la Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.» 
 
 «c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos productos y, en particular, las condiciones de 
utilización de cualquiera de los documentos que deban amparar la circulación intracomunitaria e interna.» 
 
 Seis. Se modifican los apartados 2, 3, 5 y 6 y se añade un apartado 7 en el artículo 19, que quedan 
redactados de la siguiente forma: 
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 «2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias: 
 
 a) La fabricación e importación de productos objeto de los Impuestos especiales de fabricación con 
incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal y su 
Reglamento. 
 b) La circulación de productos objeto de los Impuestos especiales de fabricación con fines comerciales en 
el ámbito territorial interno cuando, debiendo estar amparada en un documento administrativo electrónico, carezca 
de un código administrativo de referencia asignado por las autoridades competentes para ello. 
 c) La tenencia de productos objeto de los Impuestos especiales de fabricación con fines comerciales sin 
acreditar el pago del Impuesto devengado, la aplicación del régimen suspensivo o de un supuesto de exención.» 
 
 «3. Las infracciones a las que se refieren las letras a), b) y c) del número anterior se sancionarán con 
multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de las cuotas que corresponderían a las cantidades de los 
productos, calculadas aplicando el tipo vigente en la fecha de descubrimiento de la infracción, con un mínimo de 
1.200 euros. 
 La sanción que corresponda conforme a lo señalado en los párrafos anteriores se incrementará en el 25 
por ciento cuando se produzca comisión repetida de infracciones tributarias. Esta circunstancia se apreciará 
cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido 
sancionado por resolución firme en vía administrativa por infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en 
el número 2 anterior.» 
 
 «5. Constituye infracción tributaria la circulación de productos objeto de los Impuestos especiales de 
fabricación con fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, con relación a los documentos de 
circulación establecidos reglamentariamente para amparar esta circulación, existan omisiones o inadecuaciones 
con la realidad de datos esenciales del documento. Esta infracción se sancionará con una multa pecuniaria 
proporcional del 10 por ciento de la cuota que correspondería a los productos en circulación, con un mínimo de 
600 euros. 
 Se consideran datos esenciales de los documentos de circulación los siguientes: 
 
 1.º Los datos necesarios para la correcta identificación de la naturaleza y cantidad de la mercancía 
transportada. 
 2.º Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario o productos, incluido el 
número de documento de circulación. 
 3.º En el caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las mismas y su correspondencia 
con los recipientes sobre los que estén colocadas. 
 4.º El dato relativo a la fecha del inicio de la expedición.» 
 
 «6. Tendrá la calificación de infracción tributaria la tenencia, con fines comerciales, de bebidas alcohólicas 
o de labores del tabaco que no ostenten marcas fiscales o de reconocimiento, cuando tal requisito sea exigible 
reglamentariamente, salvo cuando respecto de la misma conducta sea de aplicación lo establecido en el apartado 
2. Esta infracción se sancionará: 
 
 a) Con multa de 150 euros por cada 1.000 cigarrillos que se tengan con fines comerciales sin ostentar 
tales marcas, con un importe mínimo de 600 euros por cada infracción. 
 b) Con multa de 10 euros por cada litro de bebidas derivadas que se tengan con fines comerciales sin 
ostentar tales marcas, con un importe mínimo de 600 euros por cada infracción. 
 
 Las sanciones establecidas en las letras a) y b) anteriores se graduarán incrementando el importe de la 
multa en un 25 por ciento en caso de comisión repetida de estas infracciones. La comisión repetida se apreciará 
cuando el sujeto infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido 
sancionado en virtud de resolución firme en vía administrativa por la comisión de las infracciones contempladas en 
este número.» 
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 «7. Tendrá la calificación de infracción tributaria la tenencia de marcas fiscales falsas, regeneradas o 
recuperadas. Esta infracción se sancionará con multa pecuniaria fija de 10 euros por cada marca fiscal falsa, 
regenerada o recuperada.» 
 
 Siete. Se deroga el Capítulo IX del Título I. 
 Ocho. Se añade un Capítulo II al Título III, pasando el vigente Impuesto Especial sobre el Carbón a 
configurar el Capítulo I de este Título, con la siguiente redacción: 
 
 (…) 
 

«TÍTULO III 
 

Impuestos Especiales sobre el Carbón y sobre la Electricidad 
 

CAPÍTULO I 
 

Impuesto Especial sobre el Carbón 
 

CAPÍTULO II 
 

Impuesto Especial sobre la Electricidad 
 
 Artículo 92. Naturaleza. 
 
 El Impuesto Especial sobre la Electricidad es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el 
consumo de electricidad y grava, en fase única, el suministro de energía eléctrica para consumo, así como el 
consumo por los productores de aquella electricidad generada por ellos mismos. 
 
 Artículo 93. Ámbito objetivo. 
 
 El ámbito objetivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad está constituido por la energía eléctrica 
clasificada en el código NC 2716 de la nomenclatura arancelaria y estadística establecida por el Reglamento 
(CEE) n.º 2.658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987. 
 
 Artículo 94. Ámbito de aplicación. 
 
 1. El Impuesto Especial sobre la Electricidad se exigirá en el Territorio Histórico de Álava de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Decreto Normativo. 
 
 2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 96 de la Constitución Española. 
 
 Artículo 95. Hecho imponible. 
 
 1. Está sujeto al Impuesto: 
 
 a) El suministro de energía eléctrica a una persona o entidad que adquiere la electricidad para su propio 
consumo, entendiéndose por suministro de energía eléctrica tanto la prestación del servicio de peajes de acceso a 
la red eléctrica como la entrega de electricidad. 
 A los efectos de este Impuesto, siempre tendrán la condición de consumidores las personas físicas o 
jurídicas que adquieren la energía para la prestación de servicios de recarga energética de vehículos. 
 b) El consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad generada por ellos mismos. 
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 2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en el Decreto Normativo, 
salvo los definidos en el mismo, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector eléctrico de carácter estatal. 
 
 Artículo 96. Supuesto de no sujeción. 
 
 No estará sujeto al Impuesto el consumo por los generadores o conjunto de generadores de potencia total 
no superior a 100 kilovatios (kW) de la energía eléctrica producida por ellos mismos. 
 
 Artículo 97. Exenciones. 
 
 Estará exenta en las condiciones que reglamentariamente se establezcan: 
 
 1. La energía eléctrica suministrada en el marco de las relaciones diplomáticas o consulares. 
 2. La energía eléctrica suministrada a organizaciones internacionales reconocidas como tales en España y 
por los miembros de dichas organizaciones, dentro de los límites y en las condiciones que se determinen en los 
convenios internacionales constitutivos de dichas organizaciones o en los acuerdos de sede. 
 3. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, que 
sea parte del Tratado del Atlántico Norte o por el personal civil a su servicio, o en sus comedores y cantinas. 
 4. La energía eléctrica suministrada en el marco de un acuerdo celebrado con países terceros u 
organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo se admita o autorice en materia de exención del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 5. La energía eléctrica consumida por los titulares de las instalaciones de producción de energía eléctrica 
de tecnología renovable, cogeneración y residuos cuya potencia instalada no supere los 50 megavatios (MW). 
 6. La energía eléctrica consumida que haya sido generada por pilas de combustibles. 
 7. La energía eléctrica consumida en las instalaciones de producción de electricidad para la realización de 
dicha actividad, así como la energía eléctrica suministrada a las instalaciones de producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica para la realización en las mismas de estas actividades. 
 
 Artículo 98. Devengo. 
 
 El Impuesto se devengará: 
 
 a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 95, en el momento en que resulte 
exigible la parte del precio correspondiente a la energía eléctrica suministrada en cada período de facturación. 
 b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 95, en el momento de su consumo. 
 
 Artículo 99. Contribuyentes. 
 
 1. Son contribuyentes del Impuesto: 
 
 a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 95, aquellos que, debidamente 
habilitados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, realicen 
suministros de energía eléctrica al consumidor, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 
 b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 95, aquellos que consuman la energía 
eléctrica generada por ellos mismos. 
 
 2. En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del uso o destino dado a la 
electricidad que se ha beneficiado de una exención o de una reducción en razón de su destino, los 
suministradores estarán obligados al pago de la deuda tributaria del Impuesto y de las sanciones que pudieran 
imponerse, en tanto no justifiquen que el suministro se efectuó a un consumidor autorizado por la oficina gestora 
o, en su caso, facultado para gozar de dichos beneficios fiscales. 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://www.youtube.com/videoscef
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

Fiscal Impuestos 

 3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo, en los suministros de 
electricidad realizados al amparo de una no sujeción, exención o de una reducción, tendrán la condición de 
contribuyentes, por la cantidad de electricidad recibida sin la correcta repercusión del Impuesto, aquellos 
consumidores que, por no haber comunicado al suministrador los datos exactos de la regularización en los plazos 
y términos establecidos reglamentariamente, se hayan beneficiado indebidamente de dichos beneficios fiscales. 
 
 4. En los suministros de energía eléctrica efectuados a consumidores con un único punto de suministro en 
los que una parte de la energía suministrada está exenta en virtud de lo establecido en el artículo 97.7 de este 
Decreto Normativo, tendrán la condición de contribuyentes los consumidores. También tendrán la condición de 
contribuyentes, aquellos a los que hace referencia la letra a) del apartado 1 de este artículo por la electricidad 
adquirida para su consumo. 
 
 Artículo 100. Base imponible. 
 
 Estará constituida por la base imponible que se habría determinado a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, excluidas las cuotas del propio Impuesto sobre la Electricidad, para un suministro de energía eléctrica 
efectuado a título oneroso dentro del territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido entre personas 
no vinculadas, conforme a lo establecido en los artículos 78 y 79 del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de 
enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 Artículo 101. Base liquidable. 
 
 1. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible una reducción del 
85 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica que se destine a alguno de los siguientes usos: 
 
 a) Reducción química y procesos electrolíticos. 
 b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los clasificados en la división 23 del 
Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el 
Reglamento (CEE) nº 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos 
específicos. 
 c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos a la producción de metal y su 
preparación, así como, dentro de la producción de productos metálicos, la producción de piezas de forjado, 
prensa, troquelado y estiramiento, anillos laminados y productos de mineral en polvo, y tratamiento de superficies 
y termotratamiento de fundición, calentamiento, conservación, distensión u otros termotratamientos. 
 d) Actividades industriales cuyo coste de electricidad represente más del 50 por ciento del coste de un 
producto. 
 
 A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras totales de bienes y 
servicios más los costes de mano de obra más el consumo del capital fijo. El coste se calcula por unidad en 
promedio. 
 El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad o el coste de 
producción de electricidad, si se genera en la propia empresa, incluidos todos los Impuestos, con la excepción del 
IVA deducible. 
 
 e) Riegos agrícolas. 
 f) Actividades industriales cuyas compras o consumo de electricidad representen al menos el 5 por ciento 
del valor de la producción. 
 
 A estos efectos se entiende por: 
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 - «Compras o consumo de electricidad»: el coste real de la energía eléctrica adquirida o consumida 
incluidos todos los Impuestos, con la excepción del IVA deducible. 
 - «Valor de la producción»: estará constituido por el importe de la cifra de negocios, al que se adicionará la 
variación de existencias, de productos en curso y de productos terminados. 
 
 2. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible una reducción del 
100 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica suministrada a las embarcaciones atracadas en puerto que 
no tengan la condición de embarcaciones privadas de recreo. 
 A estos efectos se entenderá por «embarcaciones privadas de recreo», las embarcaciones utilizadas por 
su propietario o por la persona física o jurídica que las pueda utilizar en virtud de arrendamiento o por cualquier 
otro medio, para fines no comerciales y, en particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o 
mercancías o de la prestación de servicios a título oneroso, o que no se destinen a necesidades determinadas por 
las autoridades públicas. 
 
 Artículo 102. Tipo impositivo. 
 
 1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo, el Impuesto se exigirá al tipo del 
5,11269632 por ciento. 
 
 2. Las cuotas íntegras resultantes de la aplicación del tipo impositivo fijado en el apartado 1 no podrán ser 
inferiores a las cuantías siguientes: 
 
 a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se utilice en 
usos industriales o en embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición de embarcaciones privadas 
de recreo. 
 b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se destine a otros 
usos. 
 
 Cuando se incumpla la condición prevista en este apartado, las cuantías indicadas en las letras a) y b) 
tendrán la consideración de tipos impositivos aplicables en lugar del establecido en el apartado 1 y se aplicarán 
sobre el suministro o consumo total del periodo expresado en megavatio-hora (MWh). 
 
 3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, se consideran destinados a usos industriales: 
 
 a) Los efectuados en alta tensión o en plantas e instalaciones industriales. 
 b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas. 
 
 4. Lo dispuesto en el apartado 2 no será de aplicación para los supuestos previstos en las letras a), b), c) y 
d) del apartado 1 del artículo 101. 
 
 Artículo 103. Cuota íntegra. 
 
 La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo que corresponda 
de acuerdo con el artículo anterior. 
 
 Artículo 104. Repercusión. 
 
 1. Los contribuyentes deberán repercutir íntegramente el importe del Impuesto sobre aquel para quien 
realice la operación gravada, quedando este obligado a soportarla siempre que la repercusión se ajuste a lo 
dispuesto en este Decreto Normativo, cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos. 
 Los contribuyentes que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas, en función de un 
porcentaje provisional comunicado por los beneficiarios de las reducciones a que hace referencia el artículo 101 
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de este Decreto Normativo o no hayan efectuado la repercusión del Impuesto en función de los datos inicialmente 
comunicados por los beneficiarios de una no sujeción o exención, deberán regularizar, mediante el procedimiento 
que se establezca reglamentariamente, el importe de las cuotas repercutidas o que debieran haber repercutido, 
una vez le sean comunicados los datos exactos de dichos suministros conforme a lo establecido en el reglamento. 
 
 2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente del resto de 
conceptos comprendidos en ella. Cuando se trate de operaciones exentas o con reducción en la base liquidable, 
se hará mención de dichas circunstancias en el referido documento con indicación del precepto aplicable. 
 
 3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos previstos en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 95, cuando el consumidor tenga la condición de contribuyente, ni en los supuestos de 
liquidación que sean consecuencia de actas de inspección y en los de estimación indirecta de bases. 
 
 Artículo 105. Normas de gestión. 
 
 1. Los contribuyentes por este Impuesto estarán obligados a presentar las correspondientes 
autoliquidaciones, así como a efectuar, simultáneamente, el pago de la deuda tributaria. La Diputada de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos establecerá el procedimiento y plazo para la presentación de las autoliquidaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. 
 
 2. Los obligados a presentar autoliquidaciones por este Impuesto, los representantes a los que hace 
referencia el apartado 4 de este artículo, así como los beneficiarios de las exenciones reguladas en los apartados 
5, 6 y 7 del artículo 97 de este Decreto Normativo y de las reducciones a las que hace referencia el apartado 1 del 
artículo 101, deberán solicitar la inscripción en el registro territorial correspondiente a la oficina gestora de 
Impuestos especiales del lugar donde radique el establecimiento donde ejerzan su actividad o, en su defecto, 
donde radique su domicilio fiscal. 
 Por la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos se establecerá la estructura del censo de 
obligados tributarios por este Impuesto, así como el procedimiento y plazo para la inscripción de estos en el 
registro territorial. 
 
 3. No obstante lo establecido en los dos apartados anteriores, reglamentariamente se establecerán los 
requisitos y condiciones para la presentación de las declaraciones informativas que se consideren necesarias y 
para el cumplimiento de otras obligaciones de carácter formal. 
 
 4. Los contribuyentes no establecidos en territorio español, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
358 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, vendrán obligados a nombrar una persona física o jurídica con residencia en 
España para que les represente ante la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este 
Impuesto, y a realizar dicho nombramiento, debidamente acreditado, con anterioridad o, a más tardar, en el 
momento de realización del hecho imponible. 
 
 Artículo 106. Infracciones y sanciones. 
 
 1. En los suministros de electricidad realizados con aplicación de una no sujeción, exención o de una 
reducción, constituye infracción tributaria no comunicar en los plazos establecidos reglamentariamente los datos 
exactos, cuando de ello se derive la no repercusión o la repercusión de cuotas inferiores a las procedentes. 
 La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido repercutir y las 
efectivamente repercutidas. 
 La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento. 
 En estos supuestos resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 192 de la Norma Foral 6/2005, de 28 
de febrero, General Tributaria de Álava. 
 La sanción establecida en este artículo no se aplicará cuando proceda la imposición de la sanción por la 
comisión de la infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una 
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autoliquidación establecida en el artículo 195 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de 
Álava. 
 
 2. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior constituirá una 
infracción tributaria y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros. 
 
 3. Las demás infracciones tributarias relativas a este Impuesto serán calificadas y sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo anterior.» 
 
 Nueve. Se añade una disposición transitoria tercera con la siguiente redacción: 
 
 «Disposición transitoria tercera. Inscripción en el registro territorial en el Impuesto Especial sobre la 
Electricidad. 
 
 Los obligados a presentar autoliquidaciones por este Impuesto, así como los beneficiarios de las 
exenciones y de la reducción establecidas en el mismo, que ya figuren inscritos en el correspondiente registro 
territorial por el Impuesto sobre la Electricidad, no deberán solicitar una nueva inscripción por este Impuesto.» 
 
 Diez. Se añade una disposición adicional tercera con la siguiente redacción: 
 
 «Tercera. 
 
 La aplicación efectiva de lo establecido en el apartado 2 del artículo 101 quedará condicionada a su 
compatibilidad con el ordenamiento comunitario.» 
 
 Segundo. Modificación de la Norma Foral 23/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre Actividades de 
Juego. 
 
 Con efectos desde el 1 de julio de 2018 se modifica el artículo 10 de la Norma Foral 23/2014, de 9 de julio, 
del Impuesto sobre Actividades de Juego, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 10. Tipo de gravamen. 
 
 1. Los tipos aplicables serán: 
 
 1.º Apuestas deportivas del Estado, sujetas a las obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991, de 27 
de marzo, por el que se regula la distribución de la recaudación y premios de las apuestas deportivas del Estado: 
22 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del artículo 9 de esta Norma Foral. 
 2.º Apuestas deportivas mutuas, de contrapartida y cruzadas; apuestas hípicas mutuas y de contrapartida; 
otras apuestas mutuas, de contrapartida y cruzadas: 20 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del 
artículo 9 de esta Norma Foral. 
 3.º Rifas: 20 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del artículo 9 de esta Norma Foral, salvo las 
declaradas de utilidad pública o benéfica que tributarán al 5 por ciento de la misma base imponible. 
 4.º Concursos y otros juegos: 20 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del artículo 9 de esta 
Norma Foral. 
 5.º Combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales: 10 por ciento sobre la base 
imponible determinada para las mismas en el artículo 9 de esta Norma Foral. 
 
 2. Los tipos relativos a las operadoras con residencia fiscal en sus territorios y realmente radicadas en las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla serán: 
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 1.º Apuestas deportivas del Estado, sujetas a las obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991, de 27 
de marzo, por el que se regula la distribución de la recaudación y premios de las apuestas deportivas del Estado: 
22 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del artículo 9 de esta Norma Foral. 
 2.º Apuestas deportivas mutuas, de contrapartida y cruzadas; apuestas hípicas mutuas y de contrapartida; 
otras apuestas mutuas, de contrapartida y cruzadas: 10 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del 
artículo 9 de esta Norma Foral. 
 3.º Rifas: 10 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del artículo 9 de esta Norma Foral, salvo las 
declaradas de utilidad pública o benéfica que tributarán al 2,5 por ciento de la misma base imponible. 
 4.º Concursos y otros juegos: 10 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del artículo 9 de esta 
Norma Foral. 
 5.º Combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales: 5 por ciento sobre la base imponible 
determinada para las mismas en el artículo 9 de esta Norma Foral.» 
 
 Tercero. Modificación del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2019, se realizan las siguientes modificaciones en el Decreto Foral 
Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se añade un nuevo número 13.º en el artículo 91.Uno.2 que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «13.º Los prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas físicas, a los 
productores de películas cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de espectáculos y a los 
organizadores de obras teatrales y musicales.» 
 
 Dos. Se modifica la disposición transitoria Decimocuarta que queda redactada como sigue: 
 
 «Decimocuarta. Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca en los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019. 
 
 Para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere el primer guion 
del número 2.º y el número 3.º del apartado Dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado Dos del artículo 124 
de esta Norma, queda fijada en 250.000 euros.» 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 Única. Neutralidad fiscal de las reclasificaciones de participaciones o acciones de instituciones de 
inversión colectiva. 
 
 Las reclasificaciones entre instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y en su normativa de desarrollo, o entre sus compartimentos, 
clases o series de sus participaciones o acciones, realizadas en el plazo comprendido entre el 3 enero de 2018 y 
el 29 de marzo de 2019, cuyo único objeto sea dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Real 
Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, de tal forma que el partícipe o 
accionista deje de soportar costes asociados a incentivos, no darán lugar a la obtención de renta para el partícipe 
o accionista a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y las nuevas participaciones o acciones asignadas a los partícipes o 
accionistas reclasificados conservarán el valor y la fecha de adquisición que tuvieran las participaciones o 
acciones a las que sustituyen. 
 El tratamiento previsto en el párrafo anterior será igualmente de aplicación en las reclasificaciones entre 
instituciones de inversión colectiva, o entre sus compartimentos, clases o series de sus participaciones o acciones, 
previstas en los artículos 48.2 de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas, y 79.3 de la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
realizadas en el plazo establecido en el párrafo anterior, siempre que la reclasificación tenga como único objeto el 
previsto en el mismo. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA sin 
perjuicio de lo dispuesto en su articulado. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente disposición general. 
 
 Tercera. Remisión a Juntas Generales. 
 
 Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, para su 
convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 30 de julio de 2019 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos 
 ITZIAR GONZALO DE ZUAZO 
 
 Directora de Hacienda 
 TERESA VIGURI MARTÍNEZ 
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